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Señores 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUGA (V) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTES:  LUZ MARINA GONZÁLEZ LONDOÑO Y OTROS 

DEMANDADOS:  INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA (como 

propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 

REMEDIOS) Y OTROS 

RADICACIÓN:     76-111-33-33-003 – 2021-00263-00 

FORMULACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA: 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No.19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA identificada con Nit 890.301.430-5 

como propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, con domicilio 

principal en la ciudad de Cali, conforme al memorial poder y certificado de existencia y 

representación legal que me permito aportar, de manera respetuosa manifiesto al Despacho que 

procedo a FORMULAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., identificada con el Nit 860.026.518-6 sociedad legalmente constituida con domicilio en 

Bogotá D.C., para que en el evento de qué INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE 

GERONA identificada con Nit 890.301.430-5 como propietaria de la CLÍNICA NUESTRA 

SEÑORA DE LOS REMEDIOS resulte condenada al pago de alguna indemnización por los 

hechos consignados en la demanda, la Compañía aseguradora aquí llamada en garantía 

responda directamente por tal condena, teniendo en cuenta el límite asegurado en la Póliza No.  

49335 y que tiene una vigencia comprendida entre el 1 de marzo del 2021 hasta el 28 de febrero 

de 2022, con una fecha de retroactividad hasta el 31 de enero de 2011, tomada por el INSTITUTO 

DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, y en subsidio, se le imponga a ella la obligación 

de reembolsarle a mí representada la cantidad que ella deba pagar, en esa misma proporción, 

con fundamento en los siguientes:   

 

HECHOS 

1. Los señores LUZ MARINA GONZÁLEZ LONDOÑO en nombre propio y como madre 

representante de sus hijos menores, formularon acción civil de responsabilidad a través 

del medio de control de reparación directa en contra del INSTITUTO DE RELIGIOSAS 

SAN JOSÉ DE GERONA como propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 

REMEDIOS (en adelante CLINICA NSDR), mediante la cual se pretende la declaratoria 

de responsabilidad civil extracontractual médica por supuesta falla en la prestación del 

servicio de salud de esta última, en razón al deceso del señor ELMER NARANJO 

VALENCIA y los hechos que rodearon las atenciones médicas a él prodigadas desde el 16 

de agosto del 2018 hasta el 27 de agosto del mismo año. 

2. Con fundamento en tal acción y conforme al seguro instrumentado en la Póliza No. 49335, 

como a la disposición del art. 225 del CPACA en consonancia con el art. 64 del CGP, la 

CLINICA NSDR tiene derecho contractual y legal de llamar en garantía a CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. para pretender que la aseguradora le mantenga 

patrimonialmente indemne con apego a los amparos de dicho contrato de seguro. 
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3. Tal y como consta en la carátula de la Póliza que aporto, se tiene que, el contrato de 

seguro documentado en la Póliza No. 49335 estuvo vigente entre el 1 de marzo del 2021 

hasta el 28 de febrero de 2022 y fue expedida bajo la modalidad claims made, es decir que 

su cobertura se determina en función de la fecha en la que los interesados hubieren hecho 

la primera reclamación a mi representada como asegurada, lo cual, en el asunto bajo 

examen ocurrió el 25 de junio del 2021, cuando fue copiada en el correo electrónico a 

través del cual el apoderado demandante presentó la solicitud de conciliación 

extrajudicial. 

Incluso el 25 de octubre del 2021 que fue la fecha de la realización efectiva de la audiencia 

de conciliación fracasada, la Póliza estaba vigente. 

Es decir que desde el punto de vista temporal la Póliza No. 49335 ofrece cobertura. 

4. El 15 de julio del 2021 mi representada avisó reclamación a CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. a través del intermediario de seguros de confianza indicando que el 25 

de junio del 2021, la CLINICA NSDR fue notificada de la presentación de la solicitud de 

conciliación presentada por los hoy demandantes. 

5. En tal sentido y en el remoto e improbable caso de una eventual condena que se llegare a 

proferir en contra de la CLINICA NSDR, a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en virtud 

de su obligación indemnizatoria provocada por la realización del riesgo asegurado, 

eventualmente estaría llamada a responder, con sujeción a los límites y condiciones de la 

póliza por los perjuicios e indemnizaciones a los que en esa hipótesis resultare condenada 

mi representada, ya que en ese caso, la Póliza materialmente ofrecería cobertura. 

6. La reclamación de los interesados a CLINICA NSDR de conformidad con lo reseñado 

previamente Mediante un escrito que mi representada presentó ante CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y que se aporta como prueba documental con este memorial, el 22 de 

julio del 2022, con apego a los dispuesto en el art. 94 del CGP se interrumpió civil y 

extrajudicialmente la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro de la Póliza 

No. 49335, por lo cual, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. no podrá invocar tal 

circunstancia como excepción de mérito. 

 

PRETENSIONES: 

 

1. Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la compañía de seguros CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., para que conteste la demanda y el llamamiento en garantía que se le 

formula, aporte medios de prueba o contradiga los que ya obren, ejerza su defensa y se 

resuelva su situación jurídica con base en el contrato de seguro de la Póliza No. 49335 de 

cara a mi prohijada en la sentencia que ponga fin a esta controversia. 

2. Que en el eventual y remoto caso de que se llegare a declarar la responsabilidad civil del 

INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA como propietaria de la CLÍNICA 

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, se condene a CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., en virtud del seguro pactado en la Póliza No. 49335 a mantener indemne a mi 

representada por las sumas dinerarias a que sea condenada a pagar en favor de los 

demandantes hasta la concurrencia del valor asegurado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en el art. 1579 del CC y en los 

artículos 64 y s.s. del CGP y especialmente el art. 225 del CPACA. 

PRUEBAS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

2. Certificado de existencia y representación legal de INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN 

JOSÉ DE GERONA como propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 

REMEDIOS. 

 

3. Copia de la Póliza No. 49335 estuvo vigente entre el 1 de marzo del 2021 hasta el 28 de 

febrero de 2022 (carátula, anexos y condicionado), que anexo. 

 

4. En mensaje de datos la prueba de la presentación del aviso de siniestro a CHUBB 

mediante la gestión del intermediario en seguros de confianza contratado por la CLINICA 

NSDR.  

 

NOTIFICACIONES 

 

• CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 7 # 71-21 Torre 

B, Piso 7 de la ciudad de Bogotá D.C, dirección electrónica para notificaciones judiciales: 

notificacioneslegales.co@chubb.com      

 

• A mí representada y al suscrito, en la Avenida 6 A Bis No. 35N–100, Oficina 212 de la 

ciudad de Cali; correo electrónico: notificaciones@gha.com.co   

 

Cordialmente, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

CC. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J. 
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